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5.4 Convergencia 
 
 
a) En el Capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes 

del Dictamen Consolidado, en el numeral 4 se señala: 
 
 

4. El partido informó de manera extemporánea a la Secretaria Técnica de la 
Comisión de Fiscalización el número consecutivo de los recibos impresos 
“RM-CF”.  

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión un incumplimiento a lo 
establecido en el articulo 3.5 del Reglamento que establece los 
lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de cuenta y Guía 
Contabilizadora  aplicables  los partidos políticos nacionales en el 
registro de sus ingresos  y egresos y en la presentación de sus informes, 
por lo que se hace de conocimiento del Consejo General para efectos de 
lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal 
de Instituciones y procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el dictamen consolidado. 
 
Mediante escrito número CEN/TESO/104 presentado en forma extemporánea el 
día 9 de septiembre de 2004, el partido notificó a la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Fiscalización el número consecutivo de los folios impresos del 
formato “RM-CF” Recibo de Aportaciones de Militantes, Organizaciones Sociales y 
del Candidato para Campañas Electorales Federales extraordinarias, en 
consecuencia, incumplió con lo dispuesto en el artículo 3.5 del Reglamento de la 
materia que a la letra establece: 
 
“El órgano de finanzas de cada partido político deberá autorizar la impresión de los 
recibos foliados que se expedirán para amparar las cuotas o aportaciones 
recibidas en los términos establecidos por el Código Federal  de Instituciones y 
procedimientos Electorales, e informara, dentro de los treinta días siguientes, a la 
Secretaria Técnica de la Comisión de Fiscalización, del número consecutivos de 
los folios de los recibos impresos”.  
 
Lo anterior no se hizo del conocimiento del partido, toda vez que la nueva 
documentación se derivó de la respuesta a los errores y omisiones señalados por 
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esta autoridad correspondiente a la revisión de los Informes de Campaña 
extraordinaria y el plazo de revisión había concluido. 
 
No obstante lo anterior, se efectúo la verificación de los recibos “RM-CF”, 
determinando lo siguiente: 
 

FOLIOS 
IMPRESOS 

ESTADO 

FOLIO INICIAL FOLIO FINAL CANTIDAD 
UTILIZADOS CANCELADOS

Michoacán RM-ConvergenciaMICH-A02-
01 

RM-ConvergenciaMICH-A02-20 20 2 18 

 
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo General concluye que el Partido 
Convergencia incumplió con lo establecido en el artículo 3.5 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, toda vez que su 
órgano de finanzas omitió informar a la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Fiscalización, dentro de los treinta días siguientes a la impresión de los recibos 
foliados denominados “RM-CF” Recibo de Aportaciones de Militantes, 
Organizaciones Sociales y del Candidato para Campañas Electorales Federales 
extraordinarias, el número consecutivo, toda vez que dicha notificación fue 
realizada hasta el 9 de septiembre de 2004; es decir, la notificación a la autoridad 
electoral se realizó con posterioridad a la utilización de los formatos en comento e 
incluso a la conclusión del ejercicio del año 2003. 
 
El artículo el artículo 3.5 del Reglamento aplicable a partidos políticos establece, 
por un lado, que el órgano de finanzas de cada partido deberá autorizar la 
impresión de los recibos foliados que se expedirán para amparar las cuotas o 
aportaciones recibidas en los términos del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y, por otro, los obliga a informar a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Fiscalización, dentro de los treinta días siguientes, del 
número consecutivo de los folios de los recibos impresos. 
 
La norma señalada regula diversas situaciones específicas. En primer lugar, las 
obligaciones a cargo de los partidos políticos para justificar sus ingresos, consisten 
en: 1) la obligación del órgano de finanzas de  los partidos políticos nacionales de 
autorizar la impresión de los recibos foliados que se expedirán para amparar las 
cuotas o aportaciones recibidas en los términos del Código Federal Electoral; y, 2) 
la obligación de informar dentro de los treinta días siguientes a dicha autorización, 
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a la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización, del número consecutivo 
de los folios de los recibos impresos. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una obligación de 
“hacer” que requería una actividad positiva, prevista en el Reglamento de la 
materia, consistente en que su órgano de finanzas informara a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Fiscalización, dentro de los treinta días siguientes a la 
impresión de los recibos foliados denominados “RM-CF” Recibo de Aportaciones 
de Militantes, Organizaciones Sociales y del Candidato para Campañas 
Electorales Federales extraordinarias, el número consecutivo de los folios de 
dichos recibos impresos. 
 
Asimismo, del propio Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización a este Consejo General se desprende que dicho instituto político 
comunicó a la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización, de manera 
extemporánea, el número consecutivo de los folios impresos del formato “RM-CF” 
Recibo de Aportaciones de Militantes, Organizaciones Sociales y del Candidato 
para Campañas Electorales Federales extraordinarias, mediante escrito 
CEN/TESO/104 presentado el día 9 de septiembre de 2004. 
 
Ahora bien, el artículo 3.5 del Reglamento de la materia, es aplicable al caso 
concreto, toda vez que en razón de éste se puede valorar con certeza el grado de 
cumplimiento que dio el partido a su obligación de informar a la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Fiscalización, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
autorización de la impresión de los recibos foliados, del número consecutivo de los 
folios de los recibos impresos. 
 
En conclusión, la norma reglamentaria señalada con anterioridad, es aplicable 
para valorar la irregularidad de mérito, porque en función de ella ésta autoridad 
está en posibilidad de analizar la falta que se imputa al partido, respecto de su 
obligación de acreditar que efectivamente informó a la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Fiscalización, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
autorización de la impresión de los recibos foliados, del número consecutivo de los 
folios de los recibos impresos, así como de permitir que la autoridad fiscalizadora 
desarrolle sus labores de fiscalización para corroborar la veracidad de lo reportado 
en su Informe Anual para, en su caso, aplicar la sanción que corresponda. 
 
La finalidad de la norma que establece la obligación referida, consiste en permitir 
que la autoridad conozca desde el momento mismo en el que se dispone la 
impresión, los recibos que servirán para documentar este tipo de ingresos lo que, 
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a su vez, facilita su revisión y permite que la autoridad arribe a conclusiones sobre 
la veracidad de lo reportado por el partido en sus respectivos informes. 
 
De igual forma, la finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos públicos con que 
cuentan para la realización de sus actividades permanentes, por cuanto entidad de 
interés público. 
 
Una forma idónea para lograr este objetivo, es conocer desde el momento mismo 
en el que se dispone la impresión, los recibos que servirán para documentar este 
tipo de ingresos, lo que a su vez, facilita su revisión. 
 
Como consta en las Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado, la Comisión 
de Fiscalización señala que el partido político omitió informar a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Fiscalización, dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de autorización de la impresión de los recibos foliados, del número 
consecutivo de los folios de los recibos impresos para amparar cuotas o 
aportaciones recibidas en términos del Código Federal Electoral, denominados 
“RM-CF” Recibo de Aportaciones de Militantes, Organizaciones Sociales y del 
Candidato para Campañas Electorales Federales extraordinarias, lo que viola lo 
dispuesto en el artículo 3.5 del Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes. 
 
Asimismo, el bien jurídico tutelado por la norma es la certeza y claridad que 
permite el hecho de que la autoridad conozca desde el momento mismo en el que 
se dispone la impresión, los recibos que servirán para documentar este tipo de 
ingresos. 
 
En tal virtud, el partido se abstuvo de cumplir con su obligación de hacer, 
consistente en informó a la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización, 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de autorización de la impresión de 
los recibos foliados, del número consecutivo de los folios de los recibos impresos, 
denominados “RM-CF” Recibo de Aportaciones de Militantes, Organizaciones 
Sociales y del Candidato para Campañas Electorales Federales extraordinarias, 
toda vez que dicha notificación fue realizada de manera extemporánea hasta el 9 
de septiembre de 2004, es decir, la notificación a la autoridad electoral se realizó 
con posterioridad a la utilización de los formatos en comento e incluso a la 
conclusión del ejercicio del año 2003. 
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No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, observó que dicha 
irregularidad fue resultado de la valoración de la propia documentación entregada 
por el partido político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la obligación de informar 
a la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de autorización de la impresión de los recibos foliados, del 
número consecutivo de los folios de los recibos impresos para amparar cuotas o 
aportaciones recibidas en términos del Código Federal Electoral, de nominados 
“RM-CF” Recibo de Aportaciones de Militantes, Organizaciones Sociales y del 
Candidato para Campañas Electorales Federales extraordinarias, lo que en la 
especie no sucedió. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente establecidos 
dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a cabo el estudio de la 
documentación proporcionada por los partidos políticos en el procedimiento de 
revisión de los informes de campañas extraordinarias, sin que sea admisible la 
prórroga de dichos plazos. Así, al concluir la tercera etapa del procedimiento, es 
decir, finalizado el plazo de ciento veinte días para revisar dichos informes no se 
permite comunicar irregularidades diversas a las originalmente notificadas, sin que 
sea óbice que la autoridad encuentre irregularidades derivadas de la 
documentación entregada por los partidos, las cuales pueden ser sancionadas. 
 
Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos la posibilidad 
de entregar la documentación correspondiente a su informe una vez que haya 
finalizado el plazo de los ciento veinte días y por ese simple hecho colocar a la 
autoridad en imposibilidad de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA AL CONCLUIR EL PLAZO DE 
SESENTA DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, 
INCISO A) DEL CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.⎯De lo previsto por 
los artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, incisos a) y f), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 19.2 
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del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos 
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes (publicado el veintiocho de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de respetar la 
garantía de audiencia de los partidos políticos nacionales al comunicarles 
los errores y omisiones en la presentación de la documentación 
comprobatoria de sus ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera 
etapa del procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con posterioridad 
al cierre de esta verificación, es decir, una vez finalizado el plazo de 
sesenta días previsto en el código de la materia, nuevamente haga del 
conocimiento del partido interesado diversas irregularidades u omisiones 
en las que incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las solicitudes 
de aclaración o rectificación formuladas en dicha etapa. Lo anterior, en 
razón de que de aceptar lo contrario, se permitiría la posibilidad de que 
fuera del período de revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades diversas a las 
originalmente notificadas, y así sucesivamente, alterando con ello los 
plazos para la emisión del dictamen correspondiente y, 
consecuentemente vulnerando los principios de certeza y seguridad 
jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del Trabajo.—19 de 
julio de 2000.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Luis de la Peza.—
Secretario: Rubén Becerra Rojasvértiz. 
Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 

 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el artículo 269, 
párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica como grave, pues este tipo de conductas impiden que la 
autoridad electoral federal tenga certeza sobre la veracidad de lo reportado en el 
informe anual, máxime si se toma en cuenta que la omisión en que incurrió el 
partido impide que la autoridad conozca desde el momento mismo en el que se 
dispone la impresión, los recibos que servirán para documentar este tipo de 
ingresos lo que, a su vez, retrasa su revisión e impide que la autoridad arribe a 
conclusiones sobre la veracidad de lo reportado por el partido en sus respectivos 
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informes. Además, el consecutivo de los recibos impresos constituye una 
herramienta de registro y de control que permite a la autoridad cotejar lo asentado 
en los propios recibos con el resto de la información que reportan los partidos 
políticos, por lo que la entrega tardía del mismo, retraso la labor de control que 
llevó a cabo la autoridad fiscalizadora. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido político y el grado 
de responsabilidad, la autoridad electoral debe, en primer lugar, determinar, en 
términos generales, si la falta fue levísima, leve o grave, y en este último 
supuesto precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las siete 
sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del Código electoral 
federal, debe aplicarse. Posteriormente, se debe proceder a graduar o 
individualizar la sanción que corresponda, dentro de los márgenes admisibles 
por la ley (p. 544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una vez que ha 
calificado como grave la irregularidad, procede a determinar la específica 
magnitud de esa gravedad, para luego justificar la sanción que resulta aplicable al 
caso que se resuelve por esta vía.  
 
En primer lugar, este Consejo General considera que no es posible arribar a 
conclusiones sobre la existencia de dolo por parte del partido político en la 
comisión de la falta.  
 
En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones adecuadas en cuanto al registro y documentación de sus ingresos y 
egresos, particularmente en cuanto a su apego a las normas contables.  
 
En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la irregularidad 
observada se deba a una concepción errónea de la normatividad. Lo anterior en 
virtud de que no es la primera vez en la que el partido se somete al procedimiento 
de revisión de sus informes, por lo que esta autoridad considera que no se 
actualiza alguna causal excluyente de responsabilidad por cuanto a la comisión de 
la falta que por esta vía se sanciona. 
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Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la comisión de este 
tipo de faltas, de modo que la sanción que por esta vía se impone al partido 
infractor no sólo debe cumplir la función de reprimir una irregularidad probada, 
sino también la de prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico 
establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la cual constituye 
uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la aplicación de sanciones, 
este Consejo General advierte que el partido político cuenta con capacidad 
suficiente para enfrentar la sanción que se le impone, por tratarse de un partido 
que conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 6 de julio 
de 2003, y recibió como financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes del Instituto Federal Electoral, para el año 2004, un total de 
$119,515,565.97 como consta en el acuerdo número CG03/2004 emitido por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de 
que el partido político que por esta vía se sanciona, está legal y fácticamente 
posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. En consecuencia, la sanción 
determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus 
fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al Partido 
Convergencia, en modo alguno resulta arbitraria, excesiva o desproporcionada, 
sino que, por el contrario, se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el 
artículo 270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En mérito de lo antecede, este Consejo General llega a la convicción de que la 
falta debe calificarse como de gravedad mínima y que, en consecuencia, debe 
imponerse al partido político Convergencia una sanción que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del 
caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija una sanción consistente en multa 
de 50 días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en 2003. 


